
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No 2019-00506  JOHN HENRY SEGURA SANCHEZ 

CONTRA LUZ ALEIDA LEÓN CABALLERO1 
 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Téngase por aceptada la justificación a la inasistencia de la audiencia 

programada para el pasado 30 de septiembre del año en curso a cargo del 

extremo demandado y en consecuencia se señala nuevamente la hora de las 

__3:00  p.m.__del día ______27______ del mes de __octubre___ del año en 

curso, para llevar a cabo audiencia virtual en la cual se recepcionaran las 

pruebas decretadas en providencia del 4 de marzo de 2020, se resolverán 

las excepciones previas y solicitud de suspensión del proceso.  

Se previene a las partes para que se presenten en la audiencia programada.  

Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el respectivo link por 

Microsoft Teams para la realización de la misma. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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